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 Comisión designada para compilación de normas sobre 

participación ciudadana (Ley 1757 de 2015 Artículo 112 

Transitorio). 
 

ARTÍCULO 112. TRANSITORIO. Confórmese una comisión integrada por el Ministro del Interior, 
tres Senadores y tres Representantes a la Cámara de las Comisiones de Asuntos Constitucionales, 
y dos miembros de la academia designados de común acuerdo por los anteriores miembros, para 
que dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, compilen 
todos los textos legales que regulan el derecho a la participación ciudadana.  
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